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IV. Administración Local

Murcia

7030 Convocatoria para la provisión por el sistema de libre 
designación del puesto de Jefe de Servicio de Intervención y 
Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica.

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión de 09 de noviembre 
de 2018, ha acordado Aprobar la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación del puesto de «Jefe de Servicio de Intervención y Disciplina de 
Actividades y Ponencia Técnica», rigiéndose por las siguientes.

Bases

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación de aplicación, la provisión por el sistema de 
libre designación del puesto con denominación, características y especificaciones 
que seguidamente se detallan, acorde a la Hoja de Descripción de Funciones que 
se acompaña como Anexo Único de las presentes bases:

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades y Ponencia Técnica

Forma de Provisión: Libre designación

Código de puesto:  1729

Complemento de destino:  Nivel 29

Puntos CET: 16

Complemento específico –año 2018- 24.737,44.-€

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en 
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
(https://sede.murcia.es/tablon-anuncios), sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de difusión municipal, como la página web (www.murcia.es).

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A. Requisitos de los aspirantes.

En el marco de lo previsto en el artículo 101 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta convocatoria queda abierta a 
otras Administraciones Públicas, con el objeto de ampliar la base de reclutamiento 
de aspirantes, dadas las especiales características del puesto convocado.
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Para tomar parte en la convocatoria, será necesario:

* Ser funcionario de carrera de cualquier administración pública o cualquiera 
de los organismos autónomos de ésta, cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme, que no podrán participar mientras 
dure la suspensión.

* Pertenecer al grupo/subgrupo de titulación A/A1

* Estar en posesión del Título Universitario de Grado/Licenciado en Derecho, 
Ciencias Políticas, Economía o Administración y Dirección de Empresas.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria.

B. Instancias.

El plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado a que hace referencia la base segunda de estas bases.

Para la participación en la presente convocatoria se definirá el correspondiente 
procedimiento en la Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento (https://sede.
murcia.es/areas - área “Educación, Formación y Empleo”, [Procesos Selectivos]), 
con toda la información sobre el mismo, habilitando la presentación telemática 
y la descarga del modelo normalizado para la presentación por cualquiera de 
las formas contempladas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto con esta instancia se presentará:

* “Curriculum Vitae” del aspirante, donde se detallarán los cursos de 
formación y perfeccionamiento realizados, la titulación poseída, así como la 
experiencia profesional en cualquier Administración Pública ó empresa privada, 
publicaciones y otras circunstancias que a criterio del aspirante deban ser 
consideradas. De todos los méritos alegados, se presentará documentación 
acreditativa de los mismos mediante originales o fotocopias compulsadas por los 
organismos competentes.

* Asimismo se presentará Certificado de Servicios, en la que se haga constar 
la antigüedad como funcionario de carrera, con indicación de la categoría de las 
plazas ocupadas, los puestos desempeñados y el tiempo de ocupación de los 
mismos.

Para acreditar la experiencia y categoría laboral: Contrato de trabajo o 
documento admisible en derecho, que acredite fehacientemente la profesión y la 
categoría laboral, e informe de vida laboral actualizado. En caso de discrepancia 
entre el contrato de trabajo y la vida laboral, será el órgano de selección el 
que establezca la prioridad entre ambos documentos. Asimismo se tendrá en 
cuenta la jornada laboral reflejada en la vida laboral a efectos de cómputo de 
experiencia.

Para trabajadores autónomos, la experiencia se justificará mediante 
Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de 
alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción 
de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la 
misma y, además, a efectos de comprobar la relación con el puesto de trabajo, 
se acompañará con documentación acreditativa (impresos o certificaciones de la 
AEAT o certificación de colegios profesionales oficiales) donde quede reflejada la 
actividad desarrollada.
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La aportación de dicha documentación corresponde, única y exclusivamente 
a los aspirantes, no quedando la administración obligada a comprobar aquellos 
que pudieran resultar incompletos o faltos de información. En este sentido, no 
se tendrá en cuenta la remisión a otros expedientes de convocatorias anteriores.

Esta documentación se aportará con originales o fotocopias compulsadas por los 
organismos competentes, no siendo considerada ninguna otra documentación presentada 
con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Los aspirantes que sean funcionarios de este Ayuntamiento podrán hacer 
remisión a sus expedientes personales a los efectos de poder acreditar su 
experiencia profesional en esta administración y cursos recibidos o impartidos 
pertenecientes a los planes de formación del Ayuntamiento de Murcia.

La documentación presentada por los aspirantes (instancias, currículos, con 
toda su documentación adjunta) podrá ser retirada por los titulares de la misma 
en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a que adquiera firmeza 
la resolución definitiva del procedimiento. Transcurrido dicho plazo, tanto la citada 
documentación como las pruebas de selección serán destruidas.

C. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de 
la Concejalía Delegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, con indicación del plazo de subsanación que se concede 
a los excluidos. Las reclamaciones contra las listas de admitidos serán resueltas 
mediante decreto del mismo órgano que las aprobó.

Cuarta. Resolución.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en el plazo máximo de un mes, 
prorrogable en un mes más, el titular de la concejalía del área de Personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia procederá, previa constatación de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, a dictar propuesta de nombramiento elevándola a la Junta de Gobierno 
Local de este Excmo. Ayuntamiento para su aprobación. Ésta se motivará con referencia 
al cumplimento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y especificaciones 
exigidas en la convocatoria y de la competencia para proceder al nombramiento, para 
lo cual formará parte del expediente, con carácter previo a la resolución, los informes 
necesarios relativos a dicha motivación, emitidos por el titular de la concejalía del área 
a la que corresponda el puesto convocado, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado.

La convocatoria podrá quedarse desierta cuando ninguno de los aspirantes 
reúna, a juicio de la autoridad proponente, méritos suficientes para ocupar el 
puesto convocado de que se trate.

Quinta. Toma de posesión.

La toma de posesión se realizará conforme a lo establecido en el artículo 57 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, siendo, por remisión 
al artículo 48 del citado Decreto, el siguiente:
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El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio 
de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente 
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

La administración donde preste servicios el funcionario podrá diferir el cese 
por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándoselo a éste 
Ayuntamiento.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos 
o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas este 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de 
servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde 
la situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez 
transcurrido el primer año.

Sexta. Cese.

El cese tendrá carácter discrecional.

Séptima. Recursos.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma prevista en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Murcia.

Murcia, a 9 de noviembre de 2018.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y 
Formación.

NPE: A-231118-7030


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	10158/2018	Ley 12/2018, de 20 de noviembre, de modificación de la Ley 3/2009, de 11 de mayo, de los derechos y deberes de los usuarios del Sistema Sanitario de la Región de Murcia.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10144/2018	Corrección de errores de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 43 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Fisioterapia por los tur
	10145/2018	Corrección de errores de la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir 34 plazas de la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Matrona, por los turnos de 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia
	10059/2018	Orden del Consejero de Presidencia por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes calificados como aptos en la convocatoria para la obtención del Carné de Controlador de Acceso a Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Esta
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	9873/2018	Resolución de 13 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica el convenio entre el Fondo Español de Garantía Agraria O.A. y la Administración General de la Comunid
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	10135/2018	Orden de 21 de noviembre de 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Superiores de la Región de Murcia.
	9821/2018	Resolución de 12 de noviembre de 2018, de la Directora General de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 8 de noviembre de 2018 por la que se modifica la autorización 
	9822/2018	Resolución de 12 de noviembre de 2018 de la Directora General de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 26 de octubre de 2018 por la que se modifica la autorización de
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9886/2018	Resolución de 13 de noviembre de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de colaboración suscrito el 13 de noviembre de 2018, entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación para la 
	4. Anuncios
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	9366/2017	Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el expediente de renovación de ocupación de terrenos en las vías pecuarias denominadas “Colada de Quitapellejos”, “Colada del Cabezo Beaza”, “Colada del Pu
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Seis de Cartagena
	9717/2018	Divorcio contencioso 469/2017.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Nueve de Murcia
	9201/2018	Jurisdicción voluntaria 721/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	9832/2018	Recurso de suplicación 606/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	9833/2018	Despido/ceses en general 524/2018.
	IV. Administración Local
	Calasparra
	10110/2018	Aprobación inicial del Presupuesto General de 2018.
	Jumilla
	9856/2018	Aprobación definitiva de expediente de modificación presupuestaria. Suplemento de crédito 1/2018 y crédito extraordinario 1/2018. 
	Lorca
	8454/2018	Aprobación inicial del proyecto de urbanización de la UA-65 en C/ Juan José Martínez Ferra, Practicante Pascual Miras y calle de nueva apertura del P.G.M.O. de Lorca.
	Lorquí
	9824/2018	Exposición pública del expediente n.º 14/2018 de modificación de créditos del presupuesto de 2018, suplemento de crédito.
	9825/2018	Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación servicio de piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios.
	Mazarrón
	9890/2018	Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado, canon de saneamiento y basura, correspondientes a la segunda fase del bimestre de septiembre-octubre de 2018.
	Molina de Segura
	9519/2018	Información pública de expediente relativo a Ordenación Urbanística en zona ZR-4 de La Alcayna (calles Bardenas Reales, Monfragüe, Cazorla, Doñana, Tablas de Daimiel y Ordesa.
	9520/2018	Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de varios viales del Sector ZR3 de la urbanización “La Alcayna”.
	Moratalla
	9882/2018	Aprobación de los padrones correspondientes al segundo y tercer trimestre de 2018 de los servicios de abastecimiento de agua potable a domicilio, alcantarillado, tasa RSU y canon de saneamiento.
	Murcia
	9905/2018	Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Especial PT-PT3 de Puente Tocinos, Murcia. (Expte. 053GC06).
	9757/2018	Requisitos, temarios y pruebas de acceso de diversas convocatorias de plazas correspondientes a la consolidación de empleo temporal de plazas ocupadas por funcionarios interinos y por personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de la ofe
	9758/2018	Convocatoria para la provisión por el sistema de libre designación del puesto de Jefe de Servicio de Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica.
	Pliego
	9843/2018	Anuncio de aprobación inicial de modificación presupuestaria del expte. 693/2018 Ayuntamiento de Pliego.
	Murcia
	10006/2018	Nombramiento y cese de Teniente de Alcalde.
	Yecla
	10093/2018	Convocatoria de subvenciones en el ámbito de los programas de asociacionismo y participación, a asociaciones y entidades juveniles de Yecla, ejercicio 2018.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2018-11-22T14:20:35+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



